
MUNICIPALIDAD DE LAJA
Departamento Desarrollo Comunitario

DECRETO N° 1.285.-
MAT: CONCEDE PERMISO ESPECIAL,
POR COMETIDO FUNCIONARIO.
Laja, 21 de Marzo de 2013

VISTOS:

1.- Solicitud de Permiso Especial presentada por la Sra. Ana María González
Escalona, Coordinadora Comunal Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar
SERNAM para asistir a Jornada de Capacitación.

2.-Y las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- CONCÉDASE Permiso Especial con goce de remuneraciones a la Sra. Ana
María González Escalona por el día 21.03.2013 para asistir a Jornada de
Capacitación en la ciudad de Concepción.

2.- DEVUÉLVASE a la Sra. Ana María González Escalona, dineros por concepto
de traslado (pasajes) a la ciudad de Concepción de acuerdo a rendición de gastos
generada al Depto. de Administración y Finanzas.

ANÓTESE COMUNIQÚESE y ARCHÍVESE.
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